
ANUNCIO

Anuncio de las calificaciones definitivas, propuesta de nombramiento y constitución de bolsa 

de empleo del proceso de estabilización de una plaza DE OPERARIO DE MANTENIMIENTO 

DEL PUNTO LIMPIO Y SERVICIOS MÚLTIPLES del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava. 

Concurso de méritos.

No habiéndose presentado ninguna alegación y/o reclamación a las calificaciones provisionales 

del concurso de méritos para la provisión de una plaza Operario del Punto Limpio y Servicios 

Múltiples  del  Ayuntamiento  de  Argamasilla  de  Calatrava,  dentro  de  los  procesos  de  

estabilización de empleo temporal,

ATENDIDO a lo establecido en la base  13ª  de las bases generales respecto a Formación de  

Bolsa de trabajo temporal que dice: “Finalizado el proceso selectivo, se constituirá una bolsa de 

empleo  temporal  para  cubrir  las  necesidades  que  se  produzcan,  en  el  marco  de  la  plaza 

convocada, por aquellas personas aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, pero no 

hayan sido propuestos para nombramiento o contratación. En todo caso, para formar parte de  

dicha bolsa será necesaria una puntuación igual o superior, en su conjunto, a 40 puntos sobre  

100. Todas aquellas personas que no alcancen dicha puntuación mínima, no podrán formar 

parte de dicha bolsa,” 

El Tribunal Calificador adopta el siguiente Acuerdo:

PRIMERO.- Publicar el listado definitivo de puntuaciones obtenidas en la fase de concurso:

NOMBRE  Y 
APELLIDOS

DNI EXPERIENCIA  PROFESIONAL. 
MÁX. 70 PUNTOS

FORMACIÓN. 
MÁXIMO  30 
PUNTOS

TOTAL

En  el 
propio 
Ayto 
(0,70)

Otras 
Entidades 
Locales
(0,50)

En otras 
AA.PP 
(0,35) 

ANTONIO  MARÍA 
CAMPOS SÁNCHEZ

XXX0109XX 70 30 100

ALBERTO  ABAJO 
GONZÁLEZ

XXX3003X 4,90 0 4,90

SEGUNDO.-  Declarar seleccionado al aspirante D. ANTONIO MARÍA CAMPOS SÁNCHEZ, con 

D.N.I XXX0109XX, y elevar propuesta de nombramiento como personal laboral fijo en la plaza 

de Operario de mantenimiento del Punto Limpio y servicios múltiples del Ayuntamiento de  

Argamasilla de Calatrava.

Contra el  presente acuerdo que no agota la vía  administrativa cabe interponer recurso de  

alzada  ante  el  órgano  que  nombra  al  Tribunal  Calificador,  Alcaldía-Presidencia  del 

Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, en el plazo de un mes.
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Argamasilla de Calatrava, a 24 de noviembre de 2.023.

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL,

Fdo.: Gema Cabezas Mira
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